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1. Agréguese al expediente la constancia de inclusión en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas (Justicia XXI Web).  

 

2. Por lo anterior, en aras de impartir celeridad a la actuación y por 

economía procesal se DESIGNA como CURADOR AD-LITEM de los 

herederos indeterminados de JOHN HENRY PRIETO LOAIZA (q.e.p.d.), a 

la abogada JANNETT SALAMANCA LEÓN 1 , de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. COMUNÍQUESE la 

designación por el medio más expedito, dejando las constancias a que 

haya lugar. 

 

3. Señálese la suma de $250.000.oo, como gastos a favor de la 

curadora designada. 

 

NOTIFÍQUESE.   

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
 

 

 

 

 

C.S.B. 

 
1 Dirección de notificación: jasale90@hotmail.es / jasale0715@gmail.com 

 

Bogotá D. C., nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
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